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PARTE OFICIAL1 — —
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 8S, A A, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gaceta 27 y 28 de Marzo)

43.400
5.184
4.500

Gobierno Civil
s u bs in t e n c iM

Llegadas de Barcelona el dia 28 en el 
vapor «Miramar»

Kilógramos

Harina. , 66.200
Azúcar. , 5.983
Bacalao. . 300
Patatas. . 4.000

Llegadas de Barcelona el dia 29 en el
vapor «Jaime I>

Harina. ,
Azúcar. ,
Patatas. ,

Palma 30 de Marzo de 1916.
El Gobernador, 

Dionisio Alonso Martínez

Circular
El Exorno. Sr. Gobernador Militar de 

Mallorca, con fecha de hoy participa 
& este Gobierno lo siguiente:

«Los lunes y martes de la próxima 
temana y siguientes, hasta terminar su 
Instrucción, practicarán ejercicios de 
Uro al blanco en Torre d‘en Pau las 
tropas de la Comandancia de Ingenie
ros de Mallorca, lo cual tengo el honor 

participar a V. S. por si se sirve dar 
al acio la conven ente publicidad al 
objeto de evitar accidentes desgracia
dos.»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento y 
ofectos interesados.

Palma 30 de Marzo de 1916,
El Gobernador,

Dionisio Alonso Martínez

b e c g mmi d e  l a  g a c e t a
MINISTERIO DE HACIENDA

„ . Ex po s ic ió n
, SEÑOR; Prohíbe el articulo 252de las ■ 
r<ienttnza8 dQ la Reü;a de Aduanas el i 
lablecimiento de roda clase de fabri* t 
3 á lo largo de las fronteras dentro de i 
Estancia de 10 kilómetros de las mía» 

debiendo estar sujetas las ya exis- ■
Úm 6c i 6 vigilancia que en cada caso 
¡a?011118 61 Ministerio de Hacienda, y 
‘ Emitiéndose el restablecimiento de 

las que por cualquier concepto llegaren 
á clausurarse.

Este principio, de carácter puramen
te fiscal, no ha podido mantenerse infle
xible, bien por la necesidad deque deter
minadas industrias buscasen su arraigo 
allí donde más á mano se encontraban 
las primeras materias utilizables, bien 
porque el aprovechamiento industrial 
do las fuerzas naturales asi lo exigiese, 
ó bien, entre otros motivos, porque la 
naturaleza y coodic ones de los pro
ductos que se hubieran de obtener ale
jasen la posibil dad racional de todo in
tento de fraude, y por esto las excepcio 
nes que el mismo mencionado precepto 
autorizan la instalación de las fábricas 
destinades al beneficio y fundición de 
minerales y metales, las de curtir suela, 
¡as de pasta de modera, de manufactu 
ras de corcho, de aserrar maderas, de 
cortar y labrar mármoles, las de pro
ductos de la industria tonelera, las de 
preparación de substancias alimenticias 
si bien del grupo de estas últimas han 
de excluirse las de alcoholes, aguar
dientes y licores, la-< de preparación de 
café de achicoria y las de pas a y man 
teca de cacao, cuya implantación en la 
indicada zona queda, por lo tanto, pro
hibida.

Es, pues, indudable que cuando la 
naturaleza de las industrias lo ha por- 
mitido, ó cuando razones c^cuntaocia- 
les lo han aconsejado, se ha tolerado el 
establecimiento da determinadas fabri
caciones en la zona á que el articulo 
252 de las Ordenanzas de la Renta de 
Aduanas se refiere, y esta considera
ción y la de la profunda crisis que en 
estos momentos sufren algunas de nues
tras poblaciones fronterizas, cuyo tráfi
co ordinario ha decrecido sensiblemen
te ó anulándose por completo con mo
tivo de la guerra, ha inducido al Go- 
b erno de V. M., á estudiar si, elimi
nando obstáculos de prohibitivo ó am
pliando concesiones anteriormente otor
gadas, podría accederse á lo pretendido 
por el Ayuntamiento y otras entidades 
de Irúm que insistentemente piden se 
autorice el establecimiento en aquella 
zona de algunas industrias de fácil de
senvolvimiento en la actualidad. Como 
es evidente, la implantación de esos 
centros fabriles puede ser beneficiosa 
para las localidades en que se establez
can, sin peligro alguno para la Renta, 
ni para otras industrias, ya que las fá 
bricas se mantendrían constantemente 
vigiladas ó intervenidas por la Admi
nistración, según la índole de los pro
ductos que en cada una de ellas se ela
bore.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tieue la honra 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 23 de Marzo de 1916,
SEÑOR;

A L, R. P. de V. M,.
Miguel Villanueva y Gómez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo decretar lo sigu’ente:
Aarticulo l.° A Jas industrias deta

lladas en el aparto 3.° del articulo 252 
de las Ordenanzas de la Renta de Adua
nas, cuyo establecimiento se autoriza, 
por excepción, en la zona fronteriza 
que en dicho articulo se describe, se 
agregan las siguientes:

a) Crista eria y productos cerámi
cos.

b) Manufacturas de hierro, acero y 
de más metales comunes, en objetos 
úti es y herramientas, de más de dos 
kilogramos de p^so.

c) Almidón, féculas, aprestos prepa
rados, estearina y jabones comunes.

d) Hilados y tejidos de yute y pita. 
Alpargatería.

e) Colores en pasta ó terrón y abo
nos minerales.

/) Papel, cartón y sus manufactu
ras.

q) Carpintería y ebanistería,
Íi) Maquinaria agricola.
j) Cervezas,
lc( Cesteria de junco, mimbre y sus 

manufacturas.
I) Oepilleria ordinaria.
Art. 2.° Estas industrias no podrán 

establecerse, sin embargo, á menor dis
tancia de un kilómetros de la extrema 
frontera, y siempre en localidades en 
las que exista Administración de Adua
nas.

Art. 3.° Las fábricas de que se trata 
serán vigiladas é intervenidas en la 
forma que se estime conveniente por la 
Administración, con arreglo á la índo
le de la mercancía e aborada. Serán 
siempre intervenidas las que produzcan 
artículos cuyos derechos específicos de 
Importación representen un 20 por 100 
ó más del valor del género. Los gastos 
de intervención, que serán de cuenta 
del fabricante, no podran exceder, en 
ningún caso, de 5.000 pesetas para per
sonal y 250 para gastos de material.

Art. 4 o El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones oportunas pa
ra el cumplím ento de este Decreto.

Dado en Palacio á veintetrés de Mar
zo de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Miguel Villanueva y Gómez

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La creación y funcionamien

to de las Escudas del Hogar y Profe
sional de la Mujer, tanto las del ex
tranjero como las existentes en España, 
tuvieron como fin primordial el que las 
jóvenes pudieran adquirir con sos en
señanzas, aptitud bastante para orga
nizar su vida, ennobleciendo sus ocu
paciones diarias, logrando el mejora

miento de su condición, mediante la 
economía y el trabajo organizado é in
teligente.

La experiencia deducida de los aDoi 
qae l'eva funcionando, con carácter ofi
cial, esta insiitución en España, acon
seja la metodización dentro de Jas en
señanzas generales dei bogar, encami
nada á la formación de institutrices, 
cuyos títulos de aptitud podrá conferir 
la Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer á las alumnas que hubieren 
aprobado su suficiencia, siguiendo ei 
plan de estudios obligatorios para esos 
efectos.

Cúmplase así el doble fin de llenar, 
debidamente, la necesidad que existe 
en España de estas Institutrices, y la 
de abrir un nuevo horizonte á la mujer 
española, elevando su condición social 
y proporcionándola el medio de una 
ocupación tan digna como honrosa y 
necesaria.

Considerando las razones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 24 Marzo de 1916.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Julio Burell

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

?1 Ministro de Instrucción Fúolica y 
Bellas Aries,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I o Para el efecto de la ca

rrera de Institutrices se agruparán del 
■siguiente modo las enseñanzas ya exis
tentes en la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer:

Piimev año.
Gramática castellana y Caligrafía.
Elementos de Matemáticas, 
Francés (primer curso).
Nociones de Instrucciones cívicas y 

Derecho usual.
Segundo año

Geografía.
Fracn (segundo curso).
Mús ca (primer curso), 
Dibijo artístico.
Labores (bordados).

Tercer año
Nociones de Historia universal, 
Nociones de Ciencias físicas, quími

cas y naturales.
Higiene.
Inglés ó alemán (primer curso).
Música (segundo curso).
Dibujo artístico (segundo curso). 
Labores (encajes).

Cuarto año
Historia de España.
Puericultura.
Inglés o alemán (segundo curso).
Corte y confección.
Organización doméstica (del orden 

en el hogar, entretenimiento de ropas, 
la mesa, el servicio, etc.)
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Art. 2,® Por U Escuela del Hogar y 

profesional de la Mujer se expedirá el 
correspondiente tí ulo de institutriz una 
vez aprobadas, con exámenes y prác
ticas suficientes, las asignaturas que 
constituyen el plan de estudios conte 
nido en el articulo anterior.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos diecisé*a.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes, 
Julio Burell

dos, Dios guarde á V. I. muchos afios. 
Madrid, 24 de Marzo de 1916 

BARROSO.
Señor Presidente y Fiscal de la Au

diencia de ...
(Gaceta 25 de Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Unos de los males que corroen en su 

esencia al sistema parlamentario es el 
empleo de la dádiva como medio de ob
tener los sufragios, que nada ataca 
tanto al prestigio délas Cortes, como 
llegar á formar parte de ellas median
te el soborno.

La Ley ha acudido previsora y enér
gica á remediar tan gravo mal. La 
Electoral vigente, en su articulo 69,
castiga la dádiva como medio de influir 
en la emisión del v o t o , y el 53 de la pro
pia Ley, llega hasta la suspensión del 
derecho de representación parlamenta
ria de los distritos ó c rcunscripciones, 
cuando se acredita la venta del voto en 
forma y número de cierta importancia.

De dos órdenes son los deberes que 
en esta interesante y delicada materia 
incumben á los funcionarios judiciales.

Es uno la incoación y tramitación, 
con toda diFgencia, de cuantos proce
dimientos sumariales sean precisos pa 
ra la depuración de las denuncias que 
se les hagan ó de los hechos que direc 
lámeme conozcan en relación con el 
reprobable tráfico que la compra de 
votos supone. En este aspecto es obli
gación de los Fiscales y Jueces de ins
trucción el promover y tramitar los 
oportunos procedimientos con la mayor 
celeridad, y sin contemplaciones ni 
atenuaciones, contra los presuntos cul-

dueto se ignora, se hace público por 
medio del presente anuncio, á fin , de 
que durante el plazo de veinte dias, 
pueda la parte interesada presentar en 
estas oficinas las reclamaciones que 
estime procedentes, .

Palma 23 Marzo de 1916.—El Admi
nistrador, Vicente Sancho,

Núm. 920
Re a l  Or d e n

Teniendo en cuenta el corto tiempo 
que resta hasta el 1 0 de Abril próx'mo, 
en cuyo dia deben comenzar los exá
menes anunciados en la Gaceta de Ma* 
arid de ‘24 de Febrero último, para los 
que asp ren á formar parte del personal 
subalterno de este Min sterio, y siendo 
extraordinario el número de solicitantes 
que no han podido aún completar la 
documentación que han presentado al 
efecto,

8. M. el Rey (q. D. g.), accediendo á 
lo propuesto por el Tribunal, ha tenido 
á bien disponer que los precitados exá
menes queden aplazados hasta el 10 del 
próximo Abril, en cuyo dia se verifica
rá el sorteo que ha de determinar el or
den de prelación en que han de actuar 
los aspirantes admitidos. ,

De Real orden lo comunico á V. S, 
para su conocimieato é inserción de 
esta Real orden en el Bo l e t ín Of í- 
o ia l  de U provincia y demás efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 24 de Marzo de 1916.

SALVADOR.
Sres. Gobernadores civiles de las pro

vincias de la Península ó islas Balea
res y Canarias.

^Gaceta 26 de Marzo)

pables,
Más no para ahí Ja misión que como 

inexcusable deber pesa sobre los fun 
cionarios judiciales,

Difícil es, con frecuencia, concretar 
la prueba material de la compra del 
voto. Pata evadir la acción de la justi
cia acuden los culpables á mil disimu 
ladas formas y combinaciones que es
capan á la más diligente y celosa in
vestigación. Pero aun en esos casos 
prodúcese, alrededor de la repugnante 
vema del sufragio, un estado de opi
nión, una aensa atmófera que lleva al 
ánimo de todos el convencimiento, que 
ha habido ciudadanos, tan indignos ae 
serlo, que pusieron á precio su voto.

Llamado el Tribunal Supremo a for
mas su convicción por todos los medios 
acerca de si la elección esta viciada 
por un bastardo interés, nesecita acudir 
á veces, conforme al artículo 53 de la 
ley Electoral, á encomendar las nece
sarias informaciones á las Autoridades 
judiciales de los lugares en que se re
puta cometida la odiosa corrupción, y 
bueno será que los funcionarios judi
ciales, teniendo presente que su infor
me puede ser reclamado en su dia, fl 
jen la atención en todos los indicios, 
presunciones y datos que contribuyan 
á formar el estado de opinión deplora
ble que se produce cuando la compra 
de votos ha sido una dolorosa realidad,

Presiso es que las Autoridades judi
ciales pongan todo su celo, toda su 
energía é inteligencia á contribución 
para que acabe de raíz la vergüen
za que supone la venia del voto; nece
sario es que los que con desenfado y 
desaprensión punibles confían en su 
dinero como arma electoral, sepan que 
ésta puede volverse contra quien ¡a es
grime; indispensable es, en fin, que los 
Tribunales, supremos guardadores de 
la Ley, se constituyan en avisados y 
despiertos vigilantes ante el rebaja
miento del que vende el voto y la osa
día y descaro de quien lo compra,

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y el de sus subordina-

8EGC10M PiOVMGUL
Núm. 912 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE BALEARES

Expsdiente n.° 31916
An u n c io  -^ Por esta Administración 

de Aduanas, se ha acordado declarar 
el abandono de las mercancías 81 •

goientes:
2 paquetes postales procedentes 

Milán, para D. Giovanni Garcia
Lluchmayor.

3 id. id. procedentes de id, para 
Francisco Fornés de id.

1 id. id, procedente de id, para 
Gerónimo García de id.

4 id, id, procedentes de Roma, 
D. Francisco Foroés de id,

3 id. id, procedente de id,, para

Recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectiva, dentro 

el plazo reglametnano, su cuota con
tributiva, D. Antonio Mayol Grimalt, 
como tercer poseedor de una finca ur
bana, sita en la ciudad de Feianitx, 
con esta fecha he d.ctado providencia 
de primer grado de apremio según dis
pone el art. 50 de 1a Instrucción de 
procedimientos, podiendo satisfacer la 
cuota y recargos correspondientes den
tro los tres primeros días a la publica
ción de ésta en ei B. O. como precep
túa el art, 52 de dicha Instrucción,

Pa.ma 28 Marzo 1016. - El Tesorero, 
Raimundo Montis,

Núm, 881
ADUANA PRINCIPAL de BALEARES

de 
de

don

don

para

don
Juan A. García de id.

2 id. id. procedentes de Milán, para 
D. Bartolomé Salvá de Palma,

2 id. id. procedentes de id., para don 
J. G ovanni Rubí de id.

Lo que por medio del presente anun
cio se publica para conocimiento de los 
interesadas á fin de que durante el pla
zo de veinte dias puedan presentar en 
estas oficinas las reclamación que esti
men procedentes.

Palma 23 de Marzo de 1916.—El Ad
ministrador, Vicente Sancho.

Núm. 862

fianza definitiva para asegurar las res
ponsabilidades del contrato.

Dichas consignaciones deberán ha
cerse en metálico, en Bonos Municipales 
ó bien en valores públicos, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, 

5,»•—Proposiciones iguales
En caso de presentarse dos ó más 

proposiciones iguales, será preferida la 
primera, y, en su consecuencia, las car
petas de los pliegos se numerarán co- 

1 rrelativamente por el orden en que ha
yan sido entregados al Presidente, 

6*—Depósitos que no producen efecto 
Con el licitador que constituya depó

sito provisional y no presente proposi
ción ó ésta no sea legalmente admisible, 

I por no adaptarse al modelo, por exceder 
del tipo déla subasta, por no continuarse 

I en el papel correspondiente ó por otro 
I motivo, se entenderá que renuncia al 5 
I por 100 de la cantidad depositada el cual 
I se le descontará en el acto de devolver- 
| se el depósito, en concepto de derechos 
i de custodia.

2,^—Adjudicación del remate
La subasta no tendrá efecto ni valor 

I alguno mientras no sea definitivamente 
I adjudicada por el Ayuntamiento,

ANUNCIO DE SUBASTA

Expedien e h .° l/dlS.—El dia 11 del 
mes de Abril próximo; en los almace
nes de esia Aduana P<incipal, se cele
brará la venta en púbLca subasta de 
los géneros que á continuación se deta
llan, procedentes de abandono, cuyo 
acto tendrá lugar á las once,

Lote ún co
Una caja con treinta y ocho kilos 

aceite lubrificante, 42 pesetas
Importa la tasación, cuarenta y dos 

pesetas.
Nota.—No se admitirá postura que 

no cubra la tasación.
El pago del remate, deberá hacerse 

efectivo al terminar la subasta.
El rematante queda ubi gado a satis» 

facer el importe de los Derechos reales, 
Palma 24 Marzo 1916,—Vicente San

cho.

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Negociado de Fomento y Beneficencia 
Co n d ic io n e s  bajo las cuales el Ayunta- I 

miento de Palma adjudicará en públi- I 
ca subasta la construcción del pavi- I 
mentó que debe cubrir las bóvedas I 
del hemiciclo del Ensanche del ce* 1 
menteno Católico de esta ciudad, y I 
canales laterales de desagüe de con- I 
formidad con el proyecto formado I 
por el Sr. Arquitecto municipal don I 
Gaspar Bennazar aprobado por esta I 
Corporación el 14 de Febrero último. I 

i.*—Dia para celebrar la Subasta I 
La subasta se celebrará á las doce del 

dia once de Abril próximo venidero, 
bajo la pres deocia del limo, Sr. Alcal
de, en el salón de sesiones de esta Casa 
Consistorial,

2.a—Legislación aplicable 
Se dán por reproducidas para todos 

los efectos legales, en estas condicio- | 
nes el R. D, de 12 Julio de 1902, la ’ 
Instrucción de contratos de 24 Enero de 
1905 y ias demás disposiciones aplica 
bles, á las que el contratista se atempe
rará en lo que no esté previsto en las 
presentes,

3?—Requisitos de las proposiciones 
Las proposiciones se harán en plie

gos cerrados y serán extendidas en pa
pel de la ciase 11.a (una peseta) y adap
tadas al adjunto modelo, Se entregarán 
al Presidente del acto sin que puedan 
ser retiradas y contendrán, además de 
la proposición, la cédula personal y el do
cumento justificativo del depósito pro
visional. Si una minma persona presen
tase dos ó más pliegos, la cédula y el 
resguardo del depósito podrá incluirse 
indistintamente en cualquiera de ellos, 
considerándose incluidos en todos.

a_Depósitos y su ampliación como 
fianza

No se admitirá postura al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos ó en la Depositaría 
del Ayuntamiento, la cantidad de dos
cientas veinte y una pesetas noventa y 
cinco céntimos equivalentes al 5 por 
100 de la señalada como tipo de su-

8.a—Actos ilegales de los proponentes 
Oaso de que el Ayuntamiento sospe

chase confabulación entre los proponen
tes, se instruirá expediente administra
tivo reteniendo los depósitos de las per
sonas á quienes alcance; suspendiendo 
la adjudicación de la subasta. Si en este 
expediente se confirmara la sospecha, 
se pasará el asunto á los Tribunales 
ordinarios.

9 a—Bastanteo de poderes 
Los poderes podrán ser bastanteados 

indistintamente por cualquier abogado 
domiciliado en esta ciudad, á tenor del 
acuerdo del Ayuntamiento de 13 Junio 
de 1900.

jo.—Gastos de la subasta
Está obligado el Contratista á satisfa- 

1 cer todos los gastos que ocasione el con
trato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contríbucio- 
nes directas é indirectas, inserciones

I en los periódicos oficiales, escrituras 
públicas que sean procedentes según la

I Instrucción (con una copia auténtica 
I para el Ayuntamiento) y demás que 
I ocurran, sin excepción alguna.

11 .—Riesgo y ventura
El contrato será á todo evento y á 

1 riesgo y ventura de ambas partes y no 
I podrá rescindirse, novarse ni modificar- 
I se por ningún concepto, ni aún á titulo 
I de epidemia, huelga, alteración del or
I den público, guerra, ni por ningún otro 
I concepto por excepcional y extraordi- 
I nario que sea.

12 .—Obreros y jornada legal
Los obreros manuales que utilice el 

I contratista serán asegurados de loa 
j accidentes del trabajo, á costas del con- 
j tratista, el cual sustituirá al Ayunta* 
| miento en todas las responsabilidades 
I que puedan caberle como patrono. Se 
I aplicará la jornada de ocho horas para 
I regular el trabajo.

13 .—Tribunal administrativo
Las cuestiones que surjan respecto al 

I cumplimiento de este contrato, serán re- 
1 sueltas por la vía administrativa exclu* 
I sivamente.

14—Cuestiones entre contratista y 
dependientes

Las cuestiones que se susciten entre el 
I contratista y sus empleados en este ser- 
I vicio, se ventilaran ame el Tribunal que 
i compete, siendo á aquellas completa* 
’ mente extraño el Ayuntamiento.

15.—Tipo de subasta
fj El tipo de la subasta es de cuatro m1* 

cuatrocientas treinta y nueve pesetas.
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Núm. 919
Expedien.e n,° 2l^lQ

An u n c io .—Habiendo acordado esta 
Administración de Aduanas, declarar 
el abandono de una maleta conteniendo 
quince kilos piezas de bicicletas, cuyo

1 basta, .
El rematante ampliará su depósito 

¡dentro de los diez dias inmediatos 
siguientes, á la notificación de haberse 

1 aprobado por el Ayuntamiento el rema- 
■ te, hasta completar la suma equivalen- 
¡ te al veinte por ciento del tipo del re- 
j mate cuya captídad quedará, como

16.—Domicilio del Contratista
I El contratista deberá residir en esta 
, ciudad, ó, en su defecto, tener persona eo 
¡i ella, con poder bastante, que le repte* 

1 gente, entendiéndose siempre que aqüeb 
i es responsable de todos los actos de 

apoderado, y cualquiera notificaciónh0' 
cha á éste se entenderá como sí lo fuer» 
á su principal, sin que pueda en ningun

1 ।
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ex?m!rae de ninguno desús deberes, 
Cualqaiera sea el pretexto que alegue.

17 .—Prórrogas
s lvo los casos de fuerza mayor pre 

■ tos por la Instrucción y ley de obras 
V’Micas y solo en las consideradas es- 
pUci»ie8,, podrán solicitarse prórrogas 
P6^ terminar las obras contratadas, 
pitándolas á un tercio del plazo de 
duración.

18.—Denuncias
El contratista con cargo á la fianza, 
^ará á los denunciantes, el importe 

del 25 por 100 sobre el valor del fraude 
denunciado si resulta, cierto y probado. 
I oa que aspiren á dicho premio, depo- 
¡tarán en la Caja municipal una canti 

equivalente al valor de las obras ó 
•rabajos necesarios para comprobar la 
exactitud de la falta; y de resultar ésta 
cierta, indemnizará dicho gasto el con
tratista.

19,—Forma de pago
Durante la ejecución de las obras 

podrán abonarse al contratista Á buena 
cuenta cantidades parciales del precio 
del remate, previo certificado expedido 
por el Arquitecto Munic pal, s empre 
que las obras se ajusten á las coudicio- 
ciones de la subasta.

20.—Contratos con los obreros
El rematante deberá celebrar con los 

obreros que Util ce para las obras, el 
contrato prevenido por el art. l.° del 
Real decreto de 2C de Junio de 1902, en 
el que prec sámente se estipulará la 
duración del mismo, los requisitos para 
su denuncia ó suspensión, el número de 
horas de trabajo y el precio del jornal.

2I—Pla\o de ejecución y garantía
Conforme indica ei 8r, Arquitecto, 

el plazo de ejecución será de tres meses 
ó igual el de garantía; modificación de 
las condiciones facultativas, que con
signa dicho funcionario en oficio fecha 
de hoy.

Mo lelo de proposición 
en papel de la clase 11 (una peseta) 
Don..  domiciliado en esta ciudad 

calle de,.... n,°..... provisto de la cédu 
la personal que exhibe n.*..... de la cla
se.... expedida día..... y enterado del 
proyecto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas para contratar, 
mediante subasta, la construcción del 
pavimento que ha de cubr r las bóve
das del hemiciclo del Ensanche del

1 cementerio Católico de esta ciudad y 
canales laterales de desagüe que se 
halla de manifiesto en la Secretarla de 
cate Ayuntamiento y del.anuncio publi* 
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm..

| desata provincia, me obligo á tomar á 
mi cargo dicho servicio por la cantidad 
de pesetas (en letras), sugetándome en 
un todo á dichas condiciones, Ordenan
Zas municipales y demás disposiciones 
vigentes.

Fecha (en letra) Firma (entera).
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta dirán: 
'Proposición para obtar á la subasta 
de obras en el Ensanche del cementerio 
Católico de Palma á que se refiere el 
«nuncio del Bo l e iin  Of ic ia l  n.°..... ■

Casas Consistoriales de Palma á 
veioiicuatro de Marzo d¿) mil novecien
tos diez y seis. —Et Alcalde Presidente, 
El Barón de Pinopar.—P» A. del A.— 

Secretario, Benito Pons Fabregues. 
Ue c b e t o ,—Visto el pliego de condi- 

clones que antecede y estando su con- 
iección conforme á las prescripciones 
del Real Decreto é Instrucción de 24 de 
^oro de 1905, usando de las facultades 

la misma me confiere he acordado 
c°ncederle mi aprobación.

Pa ma 27 de Marzo de 1916.—El Go- 
^ruador, Dionisio Alonso Martínez.

Núm. 878
ALCALDIA DE PALMA

. Amento,— Habiendo acudido á esta 
los Sres. Pieras y Cabrer pi 

í¿ndo permiso para instalar 4 motores 
/úricos de 10, 5, 2 y | caballos de 
c en casa número 46 sita en la 
«Ue de Hornabeque destinados á poner 

-9 dovimiepto varias máquinas de 

aserrar y de trabajos especiales de car- 
pfnteria A tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncia al 
público que el expediente se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ex
celentísimo Ayuntam'ento, por espacio 
de 15 días, contados desde la publica
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
irovincia, á efectos de reclamación.

Palma 21 de Marzo de 1916.— El Al 
calda, Barón de Pinopar.

Núm. 898
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Concur¿o pora el derrito de cásese en la 
P aeade la Peecaderii

Diez dias después de la publicac ón 
de este anunc o en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia si no fuese festivo, y al 
irimer día siguiente si lo fuese, tendrá 
ugar en estas Casas Consistoriales por 

medio de pliegos cerrados el concurso 
)úbi cu para contratar las obras de de» 
•ribo de las casas número 35 y 37 de la 
’laza de la Pescadería para ensanche 

de la vía pública con sujeción al plie» 
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción.

No se fija tipo para el concurso y pa
ra tomar pare en el mismo deberán los 
licítadores constituir en la Caja muni
cipal como fianza la suma de cincuenta 
pesetas.

Mode'ode prok o ic ót
Don. segur cédula personal núme

ro..... que acompaña enterado del anun
ció y pl ego de condiciones para el con
curso público para contratar Jas obras 
do derribo de las casas números 35 y 87 
de la Plaza de la Pescadería se ofrece 
.....con entera sujeción á aquellos por 
la cantidad de (en letras) .... pesetas.....  
céntimos, que (cobrará ó pagará) (del ó 
al) Municipio.

Fecha y firma del proponente.
Lo que se anuncia para conocimiento 

de las personas que deseen tomar parte 
en el referido concurso.

Mahón á veinte de Marzo de mil no
vecientos diez y seis —El Alcalde Pre
sidente, P. G. de Moneada.

Núm. 885
Arriendo de nn loca' pa^a mata tero

El Ayuntamiento, en sesión que cele 
bró el día primero del actual, acordó 
contratar por tres años el arriendo del 
local que en la actualidad ocupa en el 
muelle el Matadero Público de esta ciu
dad, con sujec ón á las condiciones que 
figuran en el expediente que obra de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración. .

Lo que se anuncia en cumplimiento 
de Jo dispuesto en el articulo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de mil nove
cientos cinco con objeto de que durante 
los diez días siguientes al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de las Baieares, puedan presen
tarse las reclamaciones que se quieran, 
adviniendo que después de transcurrido 
este plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan en observancia de 
lo dispuesto en el articulo citado.

Mahón 20 Marzo de 1916. Ei Alcal
de-Presidente, P. G. de Moneada.— 
P, a . del Ayuntamiento. —El Secreta
rio, Santiago Maspoch.

Núm. 906
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

A los efectos del articulo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, se 
anuncia al público que el Ayuntamien
to de esta vdla ha acordado adquirir 
mediante subasta y con sujección al 
pliego de condiciones aprobado, quince 
mesas para la venta de carne en el 
Mercado, debiendo advertir que pása
los los diez dias siguientes al que se 
publique este anuncio en «1 B. O. no se 
admitirá ninguna reclamación.

Lluchmayor 27 de Marzo de 1916,— 
til Alcalde, Lorenzo OireroL—P A. del 
X,—El Secretario, Guillermo Aulet.

Núm: 907 
AYUNTAMIENTO DE Sa NSELLAS 
Confeccionado el repartimiento de 

Consumos de este pueblo para el co
rriente afio de 1916, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días háb les á contar 
desde el siguiente al de su inserción en 
el B. O. de esta provincia.

Sansellas 25 Marzo de 1916.—El Al
calde, Antonio Cirer.-P. A. delaJ. M. 
Miguel Bamis, Secretario.

Núm. 897
Don Antonio Nuñez de Castro y Salcedo, 

de pt tnera instancia del distrito 
de la Catedral de teta CíU«ai«
Por el presente ed cto se sacan á 

pública subasta por término de veinte 
dias los créd tos y acciones que puedan 
representar los documentos privados 
quo obran unidos á los fo ios tros á seis 
de ios au os que se dirá y son del tenor 
siguiente:

l.u Por 3.000 pesetas «Yo D.6 An
tonia Llompart y Pizá, viuda de don 
Nicolás Perera y Bestard y mi hijo Pe
dro Perora y Llompart, naturales y 
vecinos de esta c udad, domiciliados en 
esta ciudad, calle de Rubí, n.° 9 paga
remos á la orden de D. Jaime Oiiver y 
Cafiellas, Presbítero, dentro de un afio 
á contar desde esta fecha, y en su falta 
á la persona ó personas que tuviesen su 
derecho la cantidad do tres mil pesetas 
en moneda de oro ú plata con exclusión 
de todo papel moneda, aun que fuese de 
curso forzoso, valor recibido del mismo 
en este acto y á presencia de los testigos 
que suscriben, queriendo que sean de 
nuestra cuenta todos los gastos ó costas 
que ocasione la falta de nuestro cuín- 
plimiento =La expresada cantidad pro
ducirá intereses al seis por ciento pa 
gaderos por semestres adelantados. = 
Palma 21 de Noviembre de 1902.=An- 
toniaLlompart.«Pedro Perera.«Oomo 
testigo.«Sebastián Font, Presbítero.« 
Gomo ce8tigo.«Maüuel Ferrer.=D.a 21 
Noviembre 1902, pago noventa pesetas 
por un semestre adelantado y finirá día 
21 Mayo 1903.«Pagúese á la orden de 
Don Gabriel Oiiver 8eguí valor recibi
do en efectivo. Respondo de la legitimi
dad de este pagaré. Palma once Diciem
bre 1912.=Jaime Oiiver.

2.° Por pesetas 1.000 «A la orden 
de D. Jaime Ohver, Presbítero, yo An
tonia Llompart viuda de D. Nicolás 
Perera pagaié en esta ciudad de Palma 
en moneda de oro ó plata la cantidad 
de mil pesetas que de dicho señor recibo 
en este acto á presencia de los testigos 
que suscriben.«Si por falta de mí cum
plimiento fuese conducida á los Tribu 
nales quiero que corran por mí cuenta 
todos los gastos que por este motivo se 
ocasionaren.«No se tenga para nada 
lo rayado en la primera y segunda 
deea.«Palma 27 Julio 1904 «Antonia 
Liompart.«Gomo testigo «Pedro Pe- 
reru.«Sebasiián Font.«Paguese á la 
orden de D. Gabriel Ohver Seguí valor 
recibido en efectivo dol mismo á mi 
entera sathfacc.ón. Me constituyo deu- 
dar solidario respondiendo de la legiti
midad. Paima once Diciembre 1912,« 
Jaime Oiiver. .

Y 3.° He recibido de D. Jaime Oli
var, Presbítero, la cantidad de míi pe
setas que, devolveré en la mayor bre
vedad y caso de que no pueda efectuar
se ei pago tau pronto como se confia y 
desea mi señora madre se hará cargo de 
dicha deuda y la devolverá bajo las 
*oud c.ones que estipulen mí propia 
madre y ei ya citado Sr, Oiiver. Son 
estigos de este acto D, Sebastián Font, 
Presbítero, y su hermano D. Jaime.= 
?alma 22 Octubre 19U4.=Pddro Perera. 
ssUomo testigo.«Sebastián Font, Fres 
•Mtero.«Como testigo.«J. Font Monte- 
.08.«Antonia Llompart.«Páguese á la 
urden de D. Gabriel Oiiver y Seguí el 
mporte de este pagaré á quie“ 10 
transfiero por haber recibido del Oiiver 
u moaiance. Paima ouce de Diciembie

A912.«J»ime Oiiver.
En junto dichos tres documentos, los

3 
créditos que ellos representan y accio
nar que de los m emos puedan derivarse 
han sido justipreciados en doscientas 
cincuenta pesetas.

Pertenecen á D. Gabriel Oiiver y Se
guí y se venden para pago de costas A 
instancia de D.* Antonia Llompart y 
Pizá y D Pedro Perera y Llompart en 
el procedimiento de apremio que contra 
aquel s’guen; quedando señalado para 
la subasta y remate el día veinte y nue
ve de Abril próximo á las doce, la cual 
se celebrará en los estrados de este Juz
gado bajo las condiciones siguientes:

Primera: Los documentos privados 
transcritos estarán de manifiesto en la 
Secretaria del infrascrito, para que 
puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta.

Segunda. Todo licitador deberá con
signar previamente en mesa del Juzga
do una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del justiprecio; y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo,

Tercera, El rematante deberá acre
ditar oportunamente en los autos habef 
satisfecho al Estado los derechos que 
corresponda por la transmisión de los 
derechos que se Venden, y

Coarta. Los gastos de subasta y re
mate serán de cargo del comprador, 
todo lo cual queda acordado en provi
dencia de diez y siete del actual dictada 
en d cho procedimiento de apremio.

Palma veinte y dos de Marzo de mil 
nuevecientos diez y seis.—Antonio Nu» 
fiez de Castro.—Ante mi, Sebastián 
Gazá.

Núm 890
Don Jaime del Ojo y F^esfas Baqu dano, 

Ju°8 de primera instancia del Partido 
de Manator,
Por el presente edicto, se anuncia la 

muerte sin testar de Francisco Artigues 
Bauzá, que falleció soltero en la villa 
de Porreras dia cinco de Mayo de mil 
novecientos quince, lo cual queda dis
puesto en providencia de hoy á instan
cia de Cataí na Artigues Bauzá que ha 
solicitado la declaración de herederos 
del mismo, á favor de loa tres hermanos 
germanos la nombrada Catalina y An
tonio y María Artigues Bauzá; y se lla
ma á los que se crean con igual ó mejor 
lerecho, para que comparezcan ante el 
Juzgado á reclamarlo dentro el término 
le treinta días, bajo apercibimiento de 
1.0 que haya lugar.

Dado en Manacor á veinte y cuatro 
le Marzo de mil novecientos diez y 
ieis. —Jaime del Ojo,—Ante mi, Miguel 
Marcó,

Núm. 896
Por el presente edicto se hace saber 

que ante este Juzgado y Secretaría de 
D. Antonio Obrador penden y siguen 
tutos demanda de pobreza á instancia 
leí procurador D. Antonio Jaume en 
nombre de M caela Serta Sena, contra 
María Serta Serta de ignorado paradero 
y otros, en los cuales ha recaído una 
providencia que á la letra es como 
sigue.«Providencia. —Juez Sr. del Ojo. 
«Manacor á veinte y cuatro de Marzo 
de mil novecientos diez y se s,■Por 
presentado este escrito con la orden 
que se acompaña, únanse á los autos 
de su referencia y proveyendo á lo 
principal del de fecha primero de 
Febrero último, se há por interpuesta 
la demanda de pobreza que se insta á 
nombre de Micaela Serta de la que se 
confiere traslado con emplazamiento en 
forma y término de nueve días á los 

emandados Colonia Sorra Sorra, José 
erra Obrador y María Serta Sorra, 

. on entrega en el acto de las copias 
. imples presentadas para que compa- 
ezcan y la contesten, y el Señor Liqui- 
ador del impuesto de derechos Reales । 0 este Partido en su cualidad de Abo- । ado del Estado, expidiéndose para el 

timpiazamíento de los dos primeros 
orden al Juez Municipal de Porreras 
como se interesa en el cuarto otrosí, y 
) ara el de la María Serta Sorra por sor 
c e ignorado paradero como se espresa 
ta el tercer otrosí edictos en el Bo l e t i^
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Of w iil  de la provincia expidiéndose 
para ello ofieao para el Señor Guberoa 
dor Civil de la misma =Lo mandó y 
firma 8. S, doy fé,=Del Ojo, —Ante mi* 
s=Miguel Marcó, oficial,

Y para que tenga lugar el emplaza 
miento acordado en la transcrita provi
dencia de la demandada María Serr>=. 
Serra por ser de Ignorado paradero se 
expide el presente para el Bo l e t ik  
Of ic ia l  de la provincia, en Manacor á 
veinte y cuatro de Marzo de mil nove
cientos d eg y seis,—Jaime del Ojo. 
Ante m P. I. del Secretario D Amo 
Dio Obrador, Miguel Marcó, oficial,

Núm. 873
Den Migual W-ct'-có y 0atc fi.g, Sacre afio 

iadtctal del Juagad» de primera insten 
cia del Partiao de Manacor,
Certifico: Que ante este Juzgado y 

Secretaria de mi cargo, penden autos 
ejecutivos para pago de pesetas, que se 
espresarAn, en los que recayó sentencia 
de remate, que fué publicada el mismo 
día y cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como 3Ígue:=<Sentencía» 
En la Ciudad de Manacor á veinte de 
Marzo de mil novecientos diez y seis. 
El 8r. D. Jaime del Ojo y Fiestas Ba 
quedano Juez de primera instancia de 
la misma y su Partido, Habiendo visto 
estos autos ejecutivos, seguidos ánom 
bre de la Sociedad denominada «Crédi
to Balear», domiciliada en Palma, eje
cutante, representada por el Procura
dor D. Gabriel Ferrer y Vidal, y defen
dida por el Letrado D. Antonio Sbert, 
contra Onofre Aguiló Bonnin, de igno 
rado paradero y.=Fallo, — Que debo 
mandar y mando, siga la ejecución 
adelante, hacer trance y remate de los 
bienes embargados y con su producto 
cumplido pago á la Sociedad acrehedo 
ra «Crédito Balear», de la cantidad de 
cinco mil pesetas de capital, intereses y 
cosías que reclama al ejecutado Onofre 
Aguiló Bonnin y son objeto de la ejecu 
clon, en cuyas costas se condena A di
cho ejecutado. Asi por esta mi sentencia 
que en la forma ordenada se publicará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia 
por la rebeldía de¡ ejecutado, para que 
le sirva de nodñcación, la pronuncio, 
mando y firmo =Jaime del Ojo »

Y para que conste cumpliendo con lo 
mandado libro y firmo el presente para 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Prov ncia, visado por el br. Juez de 
este Partido en Manacor á veinte y uno 
de Marzo de mil novecientos diez y seis 
— M'guel Marcó — V.° B.°—El Juez de 
Partido, Jaime del Ojo.

Núm. 874
Certifico: Que ante este Juzgado y 

Secretaria de mi cargo, penden autos 
ejecutivos para pago de pesetas, que se 
espresaran, en los que recayó sentencia 
de remate que se publicó ei m sino día 
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va son como siguen.=«Sentenc:a.=Eu 
la Ciudad de Manacor a veinte de Mar 
zo de mil novecientos diez y seis. £ 
Sr, D. Jaime de. Ojo y Fiestas Baque- 
daño Juez de primera instancia de la 
misma y su Partido. Habiendo visto es
tos autos ejecutivos seguidos á nombre 
de la Soc edad denominada «Cambio 
Mallorquín», domiciliada en Palma, 
ejecutante, representada por el Procu 
rador D. Gabriel Ferrer y Vidal y de 
fendida por el Letrado don Antonio 
Sbert, contra Onofre Aguiló Bonnin, de 
ignorado paradero, que no ha compa 
recido y=Fallo:=Qae debo mandar y 
mando siga la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de ios bienes embarga 
dos y con su producto cumplido pago á 
la Sociedad acrehedora «Cambio Ma 
llorquin» la cantidad de cinco mil pese 
tas de capital, intereses y cotias que 
reclama al ejecutado Onofre Aguiló 
Bonnin y son objeto de la ejecución, en 
cuyas cortas se condena á dicho ejecu 
lado. Asi por esta mi sentencia, que er 
la forma ordenada, se publicará en e 
Bo l e t ín  Of il Ia l  de la Provincia poi 
la rebeldía del ejecutado para que le 
sirva de notificación, la pronuncio, 
mando y firmo.=Ja*me del Ojo,

Y para que conste cumpliendo con 

lo mandado, Bbro y firmo el presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la Prov ncla, visado por el se 
ñor Juez de este Partido en Manacor á 
veinte y uno de Marzo de mil novecien
tos diez y seis. - Miguel Marcó. —Visto 
Bueno.—El Juez del Partido, Jaime 
del Ojo,

Núm. 901
Jú z g a l o  d e  1.a In s t a n c ia  d e  In c a
Cé'U1- * de fmp'asimieoto, —En virtud 

de lo dispuesto por el Sr, Juez de 1.a ins
tancia de éste partido enprovidencia del 
día de aynr, dictada á instancia del 
Procurador D. Miguel Rayó en nombre 
de D 6 Maria Magdalena Moyá vecina 
de B-oisalem en el incidente sobre de
manda de nenAficio de pobreza con ci» 
tación de D. José Miró Arbona y de los 
herederos desconocidos de Angela Mo 
yá Ferrer, se emplaza á dichos herede 
ros denominados para que dentro del 
término de nueve d’as hábiles, contada 
ros desde el siguiente al de la publica 
ción de ésta cédula, comparezcan ante 
éste Juzgado en dichos autos, con pre
vención de quesino comparecieren den' 
tro de dicho término les parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho 
y se sustanciará el incidente tan solo 
con el Sr. Liquidador del impuesto so
bre derechos reales y transmisión de 
bienes de este partido como delegado 
del Estado.

Inca 2 de Marzo de 1916.—El Se
cretario judicial, Pedro J. Serra.

Núm. 923
CEDULA DE CITACION

A D, Pedro Miralles Cantallops, de 
ignorado paradero, se hace saber: Que 
el Sr, Juez de primera instancia de 
este partido en providencia del dia 
veintisiete de los corrientes dictada en 
autos preparatoria ejecutiva y embar
go preventivo, seguidos por el procura
dor D. Lorenzo Nicolau en nombre de 
Sebastián Amengual Mut, contra Pedro 
Miralles Cantallops sobre reconccimien 
to de firmas, ha mandado se cite de 
comparecencia al expresado D, Pedro 
M’ralles Cantallops para que compa
rezca ante este Juzgado el día primero 
de Abril próximo á las diez horas al 
objeto de absolver posiciones á instan
cia de dicho Sebastián Amengual Mu: 
con prevención de que si no compare
ciere le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Inca á veintisiete de Marzo de mil 
novecientos diez y seis.—El Secretario, 
Pedro J. Serra.

Núm. 891
Don Maleo R era y Morey; Jues munici- 

p ii le'rado de la duda 1 de Manacor, 
Ba eare».
Por el presente edicto hago saber: 

Que en los autos juicio verbal civil ins
tados por el procurador don Antonio 
Jaume y Ribot en nombre y virtud de 
poder de D. Miguel Planas Nicolau con
tra Margarita Ribot y Llull sus herede
ros, sucesores ó causa habientes de ig
norado paradero sobre pensiones de un 
censo, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente: «En la ciudad de 
Manacor á viente y tres de Febrero de 
mil novecientos diez y seis, el Tribunal 
municipal compuesto del Sr. Juez mu 
nicipal D. Mateo Riera Morey y de los 
señores adjuntos D José Castor y don 
Andrés Alcover, habiendo visto el pre
sente juic;o verbal civil seguido entre 
partes de la una como actor el procura
dor D, Antonio Jaume y Ribot en con
cepto de apoderado de D, Miguel Pla
nas y Nicolau y de la otra Margarita 
Ribot y Llull sus herederos ó causa- 
habientes de ignorado paradero y en su 
rebeldía sobre pago de pensiones de 
censo y.»=Fallamos=Que dando lugar 
á la demanda interpuasia por D. Anto
nio Jaume y Ribot en la representación 
que ostenta, debemos condenar y con
denamos á la demandada Margarita 
Ribot y Llull sus herederos, sucesores ó 
causa-habientes en rebeldía y de igno

rado paradero á que dentro de quinto 
día á contar desde aquel en que sea 
firme el presente fallo, paguen al actor 
D. Miguel Planas y Nicolau la cantidad 
de doscientas ochenta y tres pesetas 
cuarenta céntimos importe liquido de 
las veinte últimas pensiones del censo 
que se reclama, salvo error, Intereses 
al cinco por ciento de la cantidad pedi
da á contar desde la interposición de la 
demanda hasta su efectiva solución y el 
de los costas de este juicio. =Asi por esta 
nuestra sentencia, definitivamente Juz
gando que se publicará en rebeldía de 
los demandados en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y extrados de este Juz
gado, la pronunciamos, mandamos y 
firmamos en la ciudad y fecha espresa- 
da as Mateo Riera.=José Castor=. An
drés Alcover —-Publicada el s guíente 
dia al de su fecha.=Lorenzo Bosch.

Por tanto y para que sirva de notifi
cación en forma á los demandados Mar
garita Ribot y L ulí sus herederos suce 
sores ó causa habientes de ignorado 
paradero, se publica el presente adicto.

Manacor á veinte y tres de Febrero 
de mil novecientos diez y seis,—Mateo 
Riera,—Ante mi, Lorenzo Bosch,

Núm. 884
ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 

DE BALEARES
En virtud de lo prevenido en las d's- 

posicicnes vigentes, en el próximo mes 
de Junio, tendrán lugar los exámenes 
de Ingreso en esta Escuela Normal.

Las aspirantes á dichos exámenes de
berán tener quince años cumplidos se
gún el R. D. de 30 de agosto del año 
1914 y lo certificarán mediante la par
tida de nacimiento del registro civil, 
sin legalizar las que pertenezcan á esta 
provincia y legalizada si á cualquier 
otra. Las interesadas deberán solicitar 
dichos exámenes durante el mes de 
Abril, con instancia escrita de su puño 
y letra, dirigida á la Sra, Directora, 
acompañada de un certificado de estar 
revacunada y no padecer enfermedad 
contagiosa, exhibiendo su cédula per 
sonal. Satisfarán dos pesetas cincuenta 
céntimos en papel de pagos al Estado, 
un timbre móvil para el papel y otro 
para la pape'eta.

Las aspirantes no conocidas del Esta
blecimiento identificarán su persona 
mediante la firma de dos testigos y la 
presentación de la cédula correspon
diente.

Lo que de orden de la Señora Direc
tora se anuncia para conocimiento de 
las interesadas.

Palma de Mallorca 23 de Marzo de 
1916 —La Secretaria, Margarita Ripoll 
—V.° B.0,—La Directora, M. de las 
Mercedes Usua.

Eneeílinaa no oficial
En cumplimiento de las disposiciones 

vigentes las que deseen dar validez 
académica á los estud os hechos fuera 
de la Escuela Normal, deberán solici
tarlo durante el mes de Abril, como 
plazo improrrogable presentando en la 
Secretaria de 10^ á 12|, la correspon
diente instancia dirigida á la señora Di
rectora en los impresos que se facilitan 
en la Secretaria. Dicha instancia debe
rá ser firmada por la interesada y en 
ella costarán las asignaturas de que de
sea ser examinada.

Las aspirantes además de exhibir su 
cédula personal é identificar su persona 
satisfarán veinticinco pesetas en papel 
de pagos al Estado por cada grupo de 
asignaturas, importe del primer y se
gundo plazos de la matricula, con arre
glo á la R. O. de 24 de Septiembre de 
1913; cinco pesetas en papel de pagos 
al Estado por derechos de examen, un 
timbre móvil para cada grupo de papel 
y uno para cada una de las asignaturas 
de que pretenda ser examinada.

Lo que de orden de la señora Direc
tora se anuncia para conocimiento ue 
las interesadas.

Palma 24 de Marzo de 1916. - La Se
cretaria, Margarita Ripoll.—V. B °—La 
Directora, *M, de las Mercedes Usua.

Ndm.911
Don Bartolomé Mir y Calafell, orrenda. 

latió de la recaudación de Contribuc o» ' 
nes é Impuestos de la provincia de 
Baleares.
Hago saber: Que la recaudación vo. 

juntaría del impuesto de cédulas pon 
sonales correspondientes al actual ejer. 
ciclo de 1916 tendrá lugar en esta pro. 
vincia, durante los días laborab es qu6 
trancurran del 1 al 30 del entrante 
mes de Abril, verificándose el cobro en 
cada distrito municipal por los recau
dadores auxiliares debidamente com. 
brados, conforme á lo dispuesto por U 
R. O. de 4 de Febrero de 1903 y con 
sujeción á la escala recaudatoria que 
establece el artículo 35 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber;

Dis t r it o s  Mu n ic ipa l e s

Partido de Palma
Algaida del 4 al 8.- -Andraitx del 18 

al 19.—Bañalbufar dias 14 y 15 —De. 
yá días 15 y 16.—Buñola días 17 y 18, 
— Esportas días 9 y 10.—Establimenti 
d as 19 y 20. —Estallenchs dias 16 y 
17,—Calviá del 17 al 19. —Forna utx 
dias 9 y 10,—Lluchmayor del 1 al 8 — 
Marratxi del 2 al 5.—Puigpufient das 
20 y 21. -Santa Eugenia dias 11 y 12. 
— Santa Maria dias 6 y 7.— Sóller del 
8 al 13. - Valldemosa dias 11 y 12.

Partido de Inca
Alaró del 17 al 20.—Alcudia del 9 al 

12 —Binisalem del 15 al 18.—Búger 
del 12 al 14.—Campanet del 13 a) 15.— | 
Costitx días 16 y 17.—Escorca el día 
21. —Inca del 19 al 23 —Lloseta dias 
21 y 22. - L’ubí del 8 al 11.—Maria del 
13 al 15.—Muro del 21 al 23.—Pollensa 
del 13 al 19. —La Puebla del 12 al 15, 
— Sansellas del 15 al 18.—Santa Mar- 
garit del 16 al 19.—Selva del 19 al 
22. - Sineu del 17 al 20.

Partido de 2Kanacor
Artá del 18 al 21. —Campos del 2 al 

4.—Oapdepera del 22 al 25.—Feianiix 
del 25 al 30.—Manacor del 21 al 26,— 
Montuin días 6 y 7.—Petra del 6 al 8. 
—Porreras del 9 al 12.—San Juan días 
4 y 5 — Santañy del 14 al 17.—San 
Lorenzo del 15 al 17. —Son Servera del 
11 al 13.—Villafranca días 18 y 19,

Partido de Menorca
Alayor del 20 al 23,—Cindadela del 

2 al 6,—Ferrerías días 8 y 9,— Mahón 
del 1 al 5,—Mercadal del 16 al 18.— 
San Luis dias 14 y 15.—Vi lia-Carlos 
del 11 al 13.
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Partido de Ibiza
Formentera del 6 al 9.—Ibiza del 1 

al 5.—San Antonio Abad del 10 al 13. 
—San José del 14 al 17.—San Juan 
Bautista del 18 al 21.—Santa Eulalia 
del 22 al 25.

Se advierte á los señores contribu
yentes que no se provean de sus res
pectivas cédulas durante los dias de 
cobranza en su respectivo distrito mu
nicipal, que podrán efectuarlo durante 
los restantes dias del mes en las ofici
nas recaudatorias de sus respectivas 
Zonas á saber:

Partido de Palma, Oficina de recau
dación en esta ciudad calle de Vilano^ 
va núm. 9-1.c

Partido de Inca, Oficina de recanda* 
ción en Inca calle del General Luque 
núm. 12.

Partido de Manacor, Oficina de re* 
caudación, Manacor calle de Plaza de 
Cos núm. 5.

Partido de Menorca, Oficina de re* 
caudación, Mahón calle de la Infanta 
núm. 12.

Partido de Ibiza, Oficina de recaU" 
dación, Ibiza calle de dos de Mayo cd* 
mero 10.

Lo que se anuncia al público p®ra 
su conocimiento y en virtud de lo dis
puesto en el art, 35 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900. .

Palma 27 de Marzo de 1916.*'** 
Arrendatario, Bartolomé Mir.
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INDICE correspondiente al mes de Marzo do 1916
d e l  c o n s e jo  d e  min is t r o s  

parte diario oficial.
Exposición y R D, creando, bajo 

ja denominación de Junta de 
Transportes Marítimos, una 
Comisión que entenderá en to
do cuanto se refiera á la regu
lación del transporte marítimo 
de los artículos indispensables 
¿ ¡a vida nacional, principal
mente el trigo y el carbón. . 7677

Peal decreto nombrando Gober- 
oador civil de la provincia de 
Madrid á D Alejandro Rosad- 
lió y Pastora, Diputado áOór- 
tes. . 7678

geal orden disponiendo se exclu
yan de la relación de produc
tos ó artículos que el Estado 
puede adquirir de la concu
rrencia extranjera para sus 
distintos servicios, losurticulos 
que se mencionan. , 7678

Real decreto relativo á la reso
lución de toda clase de con
flictos de jurisdicción entre los 
Tribunales españolee de la Zo
na del Protectorado en Ma
rruecos y las Autoridades ó 
Tribunales de cualquier orden 
que funcionen en España y las 
jurisdicciones españolas en di
cho Protectorado. . 7680

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaria de la Sección 

Política anuncia haberse esta
blecido con el Gobierno fran
cés un procedimiento para ga
rantizar el curso de la corres
pondencia de los súbditos es
pañoles que deseen importar 
artículos de origen alemán cu
yo libre tránsito ha sido acep
tado por los Gobiernos de 
Francia é Inglaterra. . 7674

La misma anuncia que las listas 
de artículos de origen alaman 
cuyo libre tránsito era acepta
do por los Gobiernos francés é 
inglés han s'do sustituidas por 
la que se publica. . 7676

La misma anuncia que los Go
biernos francés y británico han 
dispuesto el b oqueo de la cos
ta del Kamerun, . 7676

La misma publica d sposiciones 
en vigor para la entrada de 
personas neutrales en Bélgica. 7676

La Seccicn de Comercio publica 
adiciones y modificaciones á las 
mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña esta prohi
bida. . 7676

La misma anuncia que el Gobier
no francés ha prohibido la sa
lida asi como la reexportación 
procedente de «entrepót», de
pósito, tránsito y transbordo y 
admisión temporal de los pro
ductos que se mencionan. . 7678 

^6 misma anuncia que el antedi
cho Gobierno ha prohibido la 
importación del azúcar molido 
y del azúcar en bruto y refi
nado de origen y procedencia 
extranjera. . 7678

La Sección de Política del Minis
terio de Estado ordena á los 
súbditos españoles guarden la 
más estricta neutralidad en la 
guerra entre Alemania y Por
tugal. . 7678

La Sección de Comercio anuncia 
que el Gobierno italiano ha he
cho extensivos á los súbditos 
españoles los beneficios consig
nados en el articulo 2.° del De- 
ereto italiano de 20 de Junio de 
1915, relativos á la prórroga 
úe loa plazos para el pago de 
los derechos y el cumplimiento 
Je las disposiciones estableci
das para mantener en vigor 
los privilegios industriales ó

. Para solicitar su prórroga, . 7680 
7* Sección de Política publica 

disposiciones dictadas por el 
Gobierno de la República por
tuguesa y que han de obser
var los navios que pidan el 
puerto de Lisboa. . 7683

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA 
Anuncia haber sido nombrado 

para la Iglesia y Obispado de 
Mallorca á D. Rigoberto Do- 
menech y Valla, Canónigo de 
la Santa Iglesia Metropolitana 
de Valencia. , 7679

Real orden c rcul r á loa Presi
dentes y Fiacales de laa Au
diencias, dictando leglas para 
evitar el empleo de la dádiva 
(compa de votos) como medio 
de obtener los sufragios, , 7685

MINISTERIO DE LA QUERRA
La Junta calificadora de Aspi

rantes á destinos civiles publi
ca relación de destinos vacan
tes en esta provincia. , 7674

Real orden circular disponiendo 
se entienda aclarado, en el sen
tido que se publica, el párrafo 
tercero del articulo 186 del Re
glamento para la aplicación 
de la ley do Reclutamiento. . 7677

MINISTERIO DE MARINA
Real orden convocando un con

curso para cubrir por oposi
ción 40 plazas de aspiramos 
de Mar na en la Escuela Naval 
Militar, , 7680

El Jefe de la Sección del Mate
rial del E. M. O. anuncia que 
dispuesto un concurso público 
para contratar la construcción 
de tres barcazas para el puer
to do Mahón, éste se celebrará 
el día 18 de Abril próximo. . 7681

MINISTERIO DE HACIENDA
Exposición y R. D. prorrogando 

por doce meses mas el período 
de vigencia de la ley llamada 
de Subsistencias, de 18 de Fe
brero de 1915. . 7673

Real orden prohibiendo la expor
tación de las alubias, carnes 
frescas, lentejas y carbón ve
getal y disponiendo que dichos 
artículos se sigan admitiendo 
con franquicia de derechos de 
importación, , 7678

O:ra proh hiendo la exportación 
de los rollizos de madero de 
todas clases cuyo diámetro ex
ceda de 25 centímetros. , 7678

Otra declarando con carácter 
general y respecto de codas 
las contribuciones é impuestos 
del Estado, que la prórroga al 
presupuesto aprobado por la 
ley de 26 de Diciembre de 
1914, no ha rehabilitado las 
disposiciones del art. 9,° de 
dicha Ley, las cuales no tienen 
aplicación durante el año ac
tual. . 7679

Real decreto nombrado Interven
tor de Hacienda de la provin
cia de Zaragoza, con la cate
goría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, á don 
Carmelo Bales y Navarro, que 
lo es de la de Baleares, con la 
de Jefe de Negociado de pri
mera. . 7680

Real orden autorizando la libre 
exportación de patatas de Ca
narias hasta la cantidad de 
3.000 toneladas. . 7680

Otra disponiendo se reduzca á 
cinco pesetas por cada 100 ki
logramos el gravamen esta
blecido á la exportación de 
garbanzos por Real orden de

, L° de Enero último, y que se 
limite á 12.000 toneladas la 
cantidad que pueda exportarse 7680

Otra disponiendo se cree una

Í Comisión compuesta por los 
señores que se indican, al ob» - ■ - - — T - ’ —.

jeto de que emita informe so
bre la conveniencia de adoptar 
las disposiciones que crea per
tinentes para señalar precios 
da ventas, reglamentar, res
tringir, gravar ó prohibir las 
exportaciones de los hierros y 
aceros sin manufacturar. . 

Otras disponiendo se eleve á 590 
pesetas por cada cabeza mular 
el gravamen sobre la exporta
ción de la expresada clase de 
ganado. ,

Otra autorizando la libre expor
tación de las pacatas tempra
nas de la actual cosecha hasta 
el total de 57.000 toneladas. . 

Otra disponiendo se limite á
62.000 toneladas la cantidad 
total á exportar de los punta
les de pino cuyo diámetro mí
nimo sea inferior á 25 centí
metros. ,

Otra disponiendo se siga admi
tiendo el dari ó zahina con 
franquicia de derechos de im
portación, y que se reduzcan 
á dos pesetas 25 céntimos por 
cada 100 kilogramos el dere
cho que ha de satisfacer dicho 
articulo al entrar en fábrica 
cuando se destine á la destila
ción del a'cohol. ,

Otras disponiendo se eleve á 2'50 
pesetas por cada 100 kilegra- 
moa el gravamen sobre la ex
portación de la cebada y de la 
avena, ,

Oirá disponiendo que la pasta 
de madera y la madera en ro
llos para la fabricación del pa
pel queden exentas del pago 
del impuesto de transportes á 
su desembarque ó descarga y 
en las navegaciones de segun
da ó tercera clase. .

O*ra disponiendo se grave con
18 pesetas por cada 100 kilo
gramos la exportación del pa
pel continuo de 41 á 50 gramos 
inclusive de peso por metro 
cuadrado conteniendo pasta 
mecánica. ,

Otra ampliando basta 1.® de
Abril próximo el plazo fijado 
en la de 15 del mes actual

7680

7683

7683

7683

7683

7684

7684

7684

para la admisión de los infor
mes que en aquella se indican 
al objeto de estudiar el proble- 
blema de abastecimiento de 
hierros y aceros. . 7684

Exposición y R, D. autorizando el 
establecimiento en las zonas 
fronterizas de las industrias
que se mencionan. . 7685

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Real orden circular á los Go

bernadores civiles disponiendo 
exijan á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de sus respec
tivas provincias les manifies
ten si en sus respectivas loca
lidades existe Matadero dotado 
de gabinete micrográfico con 
elementos para diagnosticar la 
triquinosis; si existe Profesor 
Veterinario, Inspector de car
nes, y si el sacrificio de reses 
para el consumo se verifica en 
dicho Matadero, y ordenándo
les apliquen los correctivos 
que establece la Real orden de 
21 de Marzo de 1914 á los 
Ayuntamientos que no heyan 
cumplido lo dispuesto en los 
artículos 180 al 182 del Regla
mento de Policía sanitaria de 
animales domésticos. . 7674

Otra ídem id. id. dictando reglas 
que faciliten la inspección del 
trabajo, á fin de asegurar el 
cumplimiento de las leyes obre
ras. , 7674

Real decreto disponiendo que á 
partir del 15 de Marzo próxi
mo las oficinas de Correos au
torizadas para el servicio de

giro admitan bajo las condi
ciones que se publican y con 
el gravamen de reembolso, la 
correspondencia certificada di
rigida á poblaciones en que 
fanciona el Giro Postal, . 7675 

La Dirección General de Admi
nistración publica circular á 
los Gobernadores civiles sig
nificándoles Ja necesidad de 
que reunan los datos y los re* 
mitán á este Ministerio, rela
tivos á Jos individuos que vi
ven ó residen en fincas que se 
hallen incluidas en la Real or
den de 27 de Septiembre de 
1898 y residan en ellas desde 
la fecha anterior á la promul
gación de la ley de Bases de
29 de Junio de 1911. , 7676

Real orden circular á los Go
bernadores civiles disponiendo 
se facilite al Inspector de Sa
nidad provincial el material 
que necesite con cargo á la 
partida consignada para los 
Gobernadores Civiles en los 
presupuestos generales del Es
tado. . 7678

Real orden declarando que el 
arb trio de Peaje y Rodaje es 
ilegal y prohibiendo su exac
ción. , 7678

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Real orden concediendo la exce
dencia voluntaria á D. Rafel 
Campos de Loma, Profesor 
auxiliar de ascenso de la Es
cuela Profesional de Comercio 
de Palma. , 7675

Exposición y R. D. disponiendo 
que para el efecto de la carre
ra de Institutrices se agrupen 
del modo que se publica las 
enseñanzas existentes en la 
Escuela del Hogar y Profesio
nal de la Mujer. . 7685

MINISTERIO DE FOMENTO
La Dirección general de Obras 

Públicas, publica los pliegos 
de condiciones particulares y 
económicas para Ja subasta de 
las obras de reparación y fir
me de varios kilómetros de la 
carretera de Palma al Puerto 
de Sóller. . 7676

Real orden disponiendo queden 
aplazados hasta el 10 de Abril 
próximo, los exámenes anun
ciados, para los que aspiren á 
formar parte del personal su- 
baltermo de este Ministerio. , 7685

Gobierno Civil
Continua publicando notas de 

las subsistencias llegadas en 
los vapores correos de la Isle
ña Marítima.—7673 al , 7685

Hace público á fin de evitar 
desgracias que la fuerza del 
coniratorp idero «Osado» prac
ticará ejercicios de tiro al 
blanco en la Torre d*en Pau 
el día 2 y siguientes necesarios 
del corriente mes. . 7673

Manifiesta haber presentado don
Mateo Bosch y Bosch seis soli
citudes de registro de perte
nencias de mineral de hierro 
Mitas en e) término municipal 
de Andraitx. • 7673

Anuocia que habiéndose propa
gado á otras fincas del térmi
no de Feianiix la virueia en 
el ganado ovino, señala los 
predios declarados infectos y 
gospechosos. , 7674

Publica extensa circular, dictan
do algunas prevenciones que 
deberán teuer presentes los se
ñores Alcaldes al formar y re
mitir á la Sección de este Go
bierno, las cuentas de fondos 
municipales respectivas al añQ 
1915, , 7676
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Id. otra id. ordenando á los se
ñores Alcaldes le manifiestan 
en el plazo de 5.° día, si en 
sus respectivas localidades exis
te Matadero dotado de gabine
te micrográfico con elementos 
para diagnosticar la enferme
dad llamada triquinosis, . 7676

Manifiesta haber presentado don 
Vicente Fleches Juan uoa soli
citud de registro de pertenen
cias de mineral de hierro, sitas 
en el término municipal de 
Fornalutx. . 7676

Hace público haber dispuesto la 
nulidad de los registros mine
ros «San Juan» y «La Albion» 
y sin curso y fenecidos sus ex
pedientes, , 7677

Id, quedar francos y registrables 
los terrenos que comprendían 
las minas de lignito «La Con
fianza», «Maria Candelaria» y 
«San Juan» de los términos de 
Sineu, Inca y Binisalem res
pectivamente, , 7677

Publica circular ordenando á los 
Sres. Alcaldes le manifiesten si 
los Depositaras y Recaudado
res de sus respectivos Ayunta
mientos hau presentado las 
cuentas correspondiente al año 
1915. . 7678

Id. otra id. señalando los dias 
que cada pueblo ha de presen
tar al juicio de exenciones los 
mozos del último reemplazo y 
de los tres anteriores. . 7680

Traslada el R, D. declarando di
suelto el Congreso de las Dipu
tados y la parte electiva dei 
Senador que las elecciones de 
Diputados se verifiquen el 9 de 
Abril próximo y las de Sena
dores el 23 de igual mes, y que 
las Cortes se reunan el 10 de 
Mayo siguiente; á continuación 
publica el indicador de las ope
raciones electorales, . Ext.0

Manifiesta que en cumplimiento 
del precedente R, D. Ja elec
ción de Compromisarios para 
Senadores debe verificarse el 
domingo dia 16 de Abril y que 
el viernes 21 siguiente deben 
presentar en la Secretaria de 
la Diputación las cert ficacio- 
nes respectivas do sus nombra
mientos. . Ext.0

Publica circular ordenando que 
inaugurado el periodo electoral 
quedan en suspenso todos los 
expedientes de atrasos de cuen
tas, multas, etc., hasta el 24 
de Abril próximo y .recomien 
da ¿ los Sres. Alcaldes guarden 
la más extricta neutralidad en 
las elecciones, . Ext,0

Id, estado del precio-medio que 
tuvieron en esta provincia los 
artículos de consumo que rela
ciona durante el mes de Febre
ro próximo pasado, . 7682

Reproduce la circular sobre elec
ciones de Compromisarios la 
que debe verificarse el sábado 
15 de Abrd; el viernes 21 si
guiente deben presentar las 
credenciales y la elección se 
verificará en el Salón de Sesio-

. nes de la Exorna, Diputación 
provincial el 23 del repetido 
mes á las diez de la mañana. , 7684

Publica circular recomendando 
á los Sres. Alcaldes adviertan 
á las personas que piensen

. marchar al extranjero, que 
deberán presentarse con unos 
dias de antelación en este Go
bierno principalmente los que 
hayan de embarcar para Mar
sella y Argel, . 7684

Reproduce un R. D, del Ministe
rio de la Gobernación fecha 15 
de Enero de 1903 sobre vacu
nación antivariolosa obligato
ria y excita á los Sres, Alcal
des, Jueces municipales, Sub
delegados de Medicina, Inspec
tores municipa;es de Sanidad

. y Médicos etc., á que obliguen

la vacunación y revacunación 
á todas los individuos no va
cunados. - 7684

Traslada una comunicación de 
la Dirección general del Insti
tuto Geográfico y Estadístico 
y en su vista interesa de los 
Sres. Alcaldes le remitan con 
toda urgencia los datos que se 
interesan con arreg'.o al mode
lo que se inserta. . 7684

Anuncia haber solicitado D. Ga
briel Casa's Peña ampliar la 
Central eléctrica para alum
brado y fuerza motriz que po
see en Alcudia á fin de poder 
llevar fluido á La Puebla, se 
ñalando un plazo de treinta 
dias para reclamaciones. , 7684

Hace público á fin de evitar des
gracias que los lunes y martes 
de la próxima semana y si
guientes las tropas de la Co
mandancia de Ingenieros prac
ticarán ejercicos de tiro al 
blanca en Torre d‘en Pau, , 7685

DIPUTACION PROVINCIAL
Publica los nombres de los Dipu

tados á Córtes nombrados pa
ra representar esta provincia 
desde 5 de Marzo de 1893 y de 
Senadores desde 15 de Febre
ro de 1891 hasta la fecha, , 7683

COMISION PROVINCIAL
Publica circular recomendando 

á los Sres. Alcaldes de Palma, 
Manacor, Inca, Mahón é Ibiza 
rindan la cuenta just ficada de 
los ingresos y gastos de las 
Cárceles de sus respectivos 
partidos, correspondientes al 
año 1915. , 7673

Hace público que abierto el dia 
29 de Febrero próximo pasa
do el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre resultó contener 
la cantidad de 738*70 pts, de
positadas durante dicho mes. , 7675

Publica la distribución de fondos 
propuesta por la Contaduría 
para satisfacer las obligacio
nes del corriente mes. < 7678

Id, estado de gastos ocasionados 
por las obras llevadas á efecto 
por administración en los Edi
ficios provinciales durante el 
mes de Febrero próximo pa
sado, , 7683

Id, nota de precios á que debe
rán liquidarse y abonárselos 
suministros facilitados por los 
Ayuntam entos á Jas tropas 
dei Ejército y Guardia civil 
durante el corriente mes. , 7684

Anuncia haber acordado dar á 
subasta las obras de albañile- 
ria y metales para la trasla
ción de los alienados al maní ■ 
comio de «Jesús», , 7684

COMISION MIXTA
de reclutamiento de Baleares

Participa á los Ayuntamientos 
que relaciona haber mod.fica- 
do el tipo del jornal regulador 
suministrado por dichos Ayun
tamiento y haber señalado el 
que menciona, , 7673

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza

Pubiica circular interesando de 
los Sres. Alcaldes remitan á 
este Gobierno las propuestas 
de padres y madres de familia 
que deban ser nombrados Vo 
cales electivos de las Juntas 
locales de primera enseñanza 
en substitución de ios que fue
ron nombrados ei año 1908, , 7674

CUERPO NACIONAL
- de Ingenieros de Minas

El Jefe de este distrito publica la 
cuenta de ingresos y gastos del 
cuarto trimestre de 1915 refe
rente al 5 por 100 de los depó

sitos correspondientes á los re
gistros de Minas. , 7678

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia primeras y segundas 

subastas de pinos y leñas altas 
de los montes «Comuna de Bi- 
niamar», «Manut» y «Benifal- 
dó». . 7677

Id. el pago de la mensualidad 
corriente á la Clase pasiva. , 7684

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo en 1.® de

Abril próximo el cupón n.° 68 
de los títulos del 4 por 100 
interior, un trimestre de inte
reses de las inscripciones no
minativas de igual renta, el 
cupón n.° 27 de los títulos del 
4 por 100 amortizable y el cu- 
pon n,° 99 del 4 por luO exte
rior, desde esta fecha se reci
birán dichos cupones é ins
cripciones que para su pago se 
hallen domiciliados en esta 
provincia * 7677

Id. los días en que deberán pasar 
la revista anual los individuos 
de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus ha
beres en la Tesorería de esta 
Delegación. , 7679

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica i elación de industriales 

cuyas cuotas han sido declara
das fallidas. . 7681

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia de primer 

grado de apremio contra mo
rosos en el pago del primer 
trimestre del actual año por 
los conceptos do rúst ea, ur
bana é industrial y demás im
puestos. . 7678

Id. otra id. contra D. Antonio
Mayol Grimalt, como tercer 
poseedor de uua flaca urbana 
sita en Felanitx. . 7685

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el día seis 
del cómeme mes para la ven
ta de efectos declarados de co
miso por contrabando de ta
baco. , 7673

ADUANA pr in c ipa l
Anuncia subasta para la venta 

de una caja con 38 kilos aceite 
lubrificante. . 7685

Hace publico haber acordado 
declarar el abandono de una 
maieta conteniendo 15 kilos 
piezas de bicicletas y unas 
mercancías que relaciona, , 7685

INSTITUTO GEOGRAFICO 
y Estadístico

El Jefe de Estadística publica 
los datos del movimiento na • 
tural de la población en esta 
provincia durante el mes de 
Enero úiumo y las causas de 
las defanctones. , 7674

El mismo publica circular sobre 
rectificación anual del Censo 
Electoral recordando á las 
autoridades las fechas en que 
deben remitirle las relaciones 
a que hace referencia el arti
culo 2.° del K. O. de la Presi
dencia dei Conseje de Ministros 
de 21 de Febrero de 1910, , 7674

El mismo recuerda á los señores
Alcaides que el día 15 del ac- 
luai termina el plazo dei envío 
de las antedichas relaciones, , 7677

INSPECCION PROVINCIAL 
de Higiene pecuaria

Publica estado de las enferme
dades infecto-contagiosas que 
han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia, 
durante el mes de Febrero 
próximo pasado, , 7681 

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS
La Alcaldía de Palma pub ica los 

nombres de los que han solici
tado permiso para instalar 
motores eléctricos en esta ca
pital y suburbios, —7673, 7675, 
7677, 7680, 7681 y . 7685

El Ayuntamiento de id. anuncia 
haber acordado dar á subasta 
durante el corriente año la re
caudación y aprovechamiento 
del arbitrio sobre «Permiso de 
circulación de automóviles é 
inspección de sus motores». . 7673

Los de Mercadal, San Antonio 
Abad, Bañalbufar, Manacor, 
Montuiri y Sansellas publican 
los nombres de los contribu
yentes que con el Ayunta
miento han de formar la Jun
ta municipal durante el co
rriente año,—7673, 7675 y , 7677

Los de Manacor, üiudadela.Cam- 
panel, Binisalem, Formente- 
ra, Santa Margarita, Ma
ria, Cos’itx, Fornalutx, Ba
ñalbufar, Lluchmayor, San 
José, Porreras, Santa Euge
nia, Capdepera, La Puebla, 
Montuiri y Sansellas anuncian 
tener expuestos al público va
rios de sus respectivos repar
tos formados para el año en 
curso. — 7673, 7675, 7676, 
7677, 7678, 7679, 7681 y . 7685

Los de Lluchmayor, Fornalutx 
y Artá, id. id, un presupuesto 
extraordinario para el id. en 
id.-7673 y , 7677

Los de Andraitx, Montuiri, Só- 
11er, Pollensa, Escorca, Petra, 
Cindadela, Ferrerias, Selva y 
Bañalbufar, id. id. las cuentas 
municipales correspondientes 
al ejercicio del año 1915.— 
7673, 7675, 8679, 7681 y , 7682

El de Establiments ídem id. el ‘ 
presupuesto ordinarioformado 
para el presente año 1916. . 7673

Los de Marratxí, Selva, Espor- 
las, Algaida, San Lorenzo, 
Santa Eugenia, Porreras, San 
Juan, Mercadal, Lloseta, Mon
tuiri, Oalviá, Puigpuñent, 
Capdepera, Fornalutx, San 
Antonio Abad, Andraitx, Ma
ría, San Luis, Campos, Ferre
rias, Petra, San Juan Bautis
ta, San José, Buñola, Felanitx, 
Sineu, Deyá, Viliafranca, For- 
mentera, Sansellas, Inca y 
Santa Maria pub ican las lis
tas definitivas de Concejales 
y Contribuyentes con derecho 
á la elección de Compromisa
rios para Senadores.—7673, 
7675, 7676, 7678, 7679, 7680 y 7681

La Alcaldía de Campos hace pú
blico se halla detenida en el 
corral común una oveja en
contrada abandonada. . 7673

El Ayuntamiento de Alayor pu
blica notas de gastos causados 
en obras hechas por admínis- 
tración. , 7674

El de Santa Margarita, anuncia 
tener expuestas al público las 
cuentas municipales respecti- , 
vas al año 1914. . 767^

El de Artá publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Enero del corriente 
año. . 761»

La Alcaldía de Palma hace pú
blico que el dia 10 de los co
rrientes quedará abierta la 
cobranza voluntaria del im
puesto sobre carretones con 
muelles la cual terminará el 
día 11 de Mayo próximo. .

La misma hace saber haber 
acordado el Ayuntamiento sus
pender la subasta para la re
paración del afirmado de par- -g 
te de la calle de San Magín . ,b

La misma hace público que el 
contratista del arbitrio sobre 
carnes ha nombrado Agente 
auxiliar A D. José Serra Bon- 

í nin, i ' 
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r a misma dicta providencia de 
apremio de primer grado con
lia deudores al arbitrio sobre 
carnes. •

gi Ayuntamiento de id, publica 
extracto de los acuerdos to
mados durante el mes de Di
ciembre del año 1914, .

El de Ferrerias anuncia se halla 
vacante la plaza de Médico ti
tular dorada con el sueldo 
anual de mil pesetas. .

La Alcaldía de Palma dicta pro
videncia de primer grado de 
apremio contra morosos en el 
pago del corriente trimestre 
por los conceptos de Casinos y 
Carruajes de lujo. .

El Ayuntamiento de Buñola 
anuncia subasta parala re
caudación y aprovechamiento 
de los derechos de Plaza y Ma
tadero durante el afio en curso, 

El de Muro publ ca relac ón de 
los propietarios interesados en 
la expropiación acordada para 
el ensanche del mercado de 
ganados. i

Los de Puigpuñent y Espor’as 
anuncian quedan de manifiesto 
al público á efectos de recla
mación las relaciones de utili
dades que han de servir de 
base A los repartimiemos sus 
(ilativos del do consumos y 
general del actual ejercicio.— 
7678 y .

El de Mahón publica la distribu
ción de fondos para satisfacer 
las obligaciones del corriente 
mes. .

El de La Puebla anuncia tener 
de manifi sto al público el pro 
yecto d« alineac ón y rasante 
de la calle de Muro. ,

Las Alcaldías do Felanitx, Es- 
porlas, Petra y Sóller, anua 
cian haber tramitado los co
rrespondientes expedientes pa
ra justificar la ausencia por 
más de diez años de los indivi
duos que relacionan á los efec
tos de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército.- 
7679, 7681 y .

El Ayuntamiento de Palma pu
blica el pliego de condiciones 
para la subasta del arbitrio 
sobre permisos de circulación 
de automóviles é inspección de 
sus motores. .

Loa de Establimenta y San José 
anuncian tener expuesto al pú
blico el padrón de cédulas per
sonales formado para el co
rriente año. .

Si de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de construcción de 
empedrado en los tinglados de 
la Plaza Mayor. .

E* mismo publica la distribución 
de fondos para satisfacer las 
obligaciones del corriente mes 
y anteriores. .

El de Mahón anuncia tener de 
manifiesto al público una 
transferencia de crédito del 
presupuesto corriente para pa
go de gastos que quedaron 
pendientes en 1915. ,

El de Petra anuncia haber acor
dado dar ú subasta las obras 
de reforma del abrevadero pú 
blico de dicha villa. ,

El de Lluchmayor id, id. una 
modificación en el plano de 
Ensanche ó nuevas alineacio
nes de la parte Sur de la po- 

pblación. .
5,1 mismo id. id. dar A subasta los 

trabajos de peón y carro para 
la lepar ación de caminos y ca-

Pl l®8 de la misma. .
1 de Palma publica el pliego de 
condiciones para dar á subas
ta la construcción de una para
da de carruajas en la Plaza de 

, banta Eulalia. .
a Alcaldía de Binisalem hace 
Publico se halla detenida en el 

7677

7677

7677

7678

7678

7678

7681

7679

7679

7683

7680

7680

7681

7681

7681

7681

7681

7681

7682

corral común una perra ibicen- 
ca encontrada abandonada. , 7682

El Ayuntamiento de Palma pu
blica el pliego de condiciones 
para dar á subasta la constuc- 
ción de aceras en la calle de
San Magín, . 7683

El m amo publica ex'racto de los 
acuerdos tomados en las sesio
nes celebradas el mes de Ene
ro del año 1915. . 7683

El mismo publica el pliego de 
condiciones para dar á subasta 
las obras de reconstrucción de 
de una porción de las aceras y 
afirmado de la calle de San
Magin, • 7684

El mismo pubHca el id. de id. pa
ra las obras de construcción 
del pavimento que debe cu
bre las bóvedas del hemiciclo 
del Cementerio Católico y ca
nales de desagüe. . 7685

El de Mahon anunc'a concurso 
para el derribo de casas en la
Plaza de la Pescadería. , 7685

El mismo anuncia habe acorda
do contratar por tres años el 
arriendo del local que en la ac
tualidad ocupa en el muelle 
el Matadero. . 7685

E de Lluchmayor hace publico 
haber acordado adquirir me
diante subasta quince mesas 
para la venta de carne en el 
Mercado. . 7685

DEPOSITARIAS MUNICIPALES
Los de los Ayuntamientos de In

ca y Buñola publican la cuenta 
de caja correspondiente al se
gundo trimestre del año 1915. 7673

Los de los d. de Palma, San 
Juan, Ferrerias, Alayor, Cam- 
panet, Estalienchs, Formente- 
ra, Gapdepera, Binisalem, Mu
ro y San Antonio Abad publi
ca la id de id. correspondien
te al tercer trimestre del id. 
id.- 7674, 7676 y . 7682

El de la id. de Mercadal publica 
las id. de id. correspondientes 
al primero y segundo trimestre 
del id, id, . 7682

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica un auto dictado en vein

te y ocho de Febrero último 
por el que se condena a don 
Antonio Bocias Serra al pago 
de unas costas y ordenando 
sea not fleado á los herederos 
de D, Pedro Marti Mir. » 7673

Id, otro id, dictado en veinte y 
cuatro de id. por el que se con
dena á D. Jaime Tous Amen- 
gual al pago de costas de una 
instancia caducada y ordenan
do su notificación á los herede
ros de D. Jaime Oiiver Cafie- 
llas, • 7674

Hace público á sus efectos haber 
solicitado la viuda del Procu
rador D, Julián Pi Garrió, la 
devolución de la fianza que 
para ejercer dicho cargo ha
bíase constituido, . 7674

Anuncia que durante la primera 
quincena de Mayo próximo se 
celebrarán exámenes de Secre
tarios y Suplentes de Juzga
dos Muoicipales y durante los 
diez últimos dias de dicho mes 
de aspirantes á Procuradores. 7675

Publica relaciones de nombra
mientos para cargos de Justi
cia Municipal, de algunas va
cantes, de personas que han 
solicitado cargos y del nombra
miento de adjuntos. . 7680

Id. un auto dictado en once del 
corriente mes por el que se 
condena á los herederos de 
Jaime Bordoy Sagreras al pa
go de costas de una instancia 
caducada y ordenando su noti
ficación á dichos herederos y 
á los de Jaime Tauler Bosselló 7681

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de la Catedral saca por segun
da vez á pública subasta una 
porción de tierra embargada á 
D. Miguel Lladó Torrens. . 7673

El de Mahón cí'a á los padres, 
parientes y demás personas 
que puedan facilitar algún da
to acerca el hallazgo ó identi
ficación del cadáver de una 
persona hallada á orillas del 
mar en el pueblo de Mercadal, 7673

El de Manacor manda á los acree
dores del quebrado D. Jaime ó 
Agustín Pifia Miró presenten á 
los Síndicos los títulos justifi
cativos de sus créditos y se les 
cita para la Junta que debe ce
lebrarse el mes de Mayo pró
ximo, । 7674

El mismo cita por dos veces de re
mate á D Onofre Aguiló Bon
n n ó sus herederos en su caso 
para que se personen en unos 
autos dentro el plazo de nueve 
dias. . 7674

El de Inca por medio de cédula 
emplaza por segunda vez á los 
herederos de D. José Alzamora 
Gayá, para que comparezcan 
en unos autos, personándose en 
forma. . 7674

El de la Lonja anuncia subasta 
de una finca de D. José Caye
tano á solucitud de Práxedes
Bujosa Tomás, . 7675

El de Manacor hace saber á Mi
guel Sufier Noguera el precio 
ofrecido para la pieza de tie
rra que se le embargó para 
pago de unas costas. . 7676

El de la Lonja saca por segunda 
vez á púb ica subasta unos so
lares que relaciona embarga
dos como de propiedad de los 
herederos de D. Gabriel Lia- 
biés Ribas. . 7678

El de Inca anuncia subasta de 
dos fincas propias de D.a Ma
ría Sureda Torrens. . 7678

El de Mahón publica el fallo de 
una sentencia condenatoria 
contra las hermanas D.e Anto
nia y D.a Rafaela de Vigo y de 
Bassois. . 7678

El de Inca por medio de cédula 
cita A D. Miguel Noguera Ma
ten para el día ventiuno de los 
corrientes. . 7679

El de la Catedral saca á públi
ca subasta varios bienes mue
bles é inmuebles embargados 
á D. Ma eo Bosch y Bosch, . 7680

El mismo por medio de cédula 
cita de remate á los heredoros 
de D. Pedro Bosch y Bosch 
para que se personen en los 
autos ejecutivos promovistos 
en nombre de D, Juan Fron
tera Esteirich, . 7680

El de la Lonja saca á pública 
subasta una finca pertenecien
te y embargada á D, Agustín 
Tarooji Cortes é hijo menor 
D. Cayetano Taronjl Segura, 7681

El de Inca por medio de cédula 
cita A Bartolomé Mestre Bur- 
guera para informarle de una 
causa sobre defraudación con
tra Jaime Amengual Roig (a) 
Maganet, . 7681

El de la Catedral cita á D. Ma
riano Amengual Cariñez ó sus 
herederos y á cuantas perso
nas pueda perjudicar la ins
cripción de una tercera parte 
indivisa de una finca solicitada 
por los hermanos D Juan y 
D.e Ana Terrasa Rebasa. . 7682

El de Manacor notifica el fallo 
de una sentencia á unos de
mandados que están en rebel
día. . 7682

El de la Catedral cita á D, Anto
nio Sabater Cañellas ausente 
en ignorado paradero para que 
comparezca en unos autos á 
usar de su derecho en un jui
cio de testameatana, . 7684

El de Inca por medio de cédula 

emplaza á Antonia Capó Ce* 
pó para que se persone en unos 
autos dentro el término de 
nueve días. . 7684

El de la Catedral saca á pública 
subasta unos créditos y accio
nes que menciona pertenecien
tes á D. Gabriel Oiiver Segal. 7685

El de Manacor anuncia la muer
te sin testar de Francisco Ar
tigues Bauzá y llama á los que 
se crean con derecho á b u  he
rencia. . 7685

El mismo dicta una providencia 
emplazando á María Serra Se
rra para que con otros contes
te á una demanda de pobreza, 7685

El mismo expide dos certifica
ciones en que se condenó á 
Onofre Aguiló Bonnin al pago 
de cinco mil pesetas á la So
ciedad «Crédito Balear» é 
Igual cantidad al «Cambio Ma- 
llorquin» además los intereses 
y costas que son objeto de eje
cución, t 7685

El de Inca por medio de cédula 
cita y emplaza á D. José Miró 
Arbona y herederos desconoci
dos de Angela Moyá Ferrer 
para que comparezcan en 
unos autos en el término de 
nueve días días. . 7685

El mismo por medio de id, cita á 
D. Pedro Miralles Cantallops 
para el dia 1.® de Abril próxi
mo á instancia de Sebastián 
Amengual Mut. , 7685

JUZGADOS MUNICIPALES
El de Muro cita para el dia cua

tro del actual á Jaime Mora- 
gues Gual para celebrar un 
juicio verbal instado por parte 
de D, Antonio Oiiver Garrió. . 7673

El de Poilensa cita á los herede
ros de M guel Caimari Marto- 
rell para celebrar un juicio 
verbal instado por D.* Marga
rita Cánaves Suau, , 7574

El mismo id, á los id. de D. An
tonio Llobera Morey para ce
lebrar otro id, con el apodera
do de D. Antonio Salom Su
reda, , 7674

El mismo id, á D,a Esperanza 
Cifre Ferrer ó sus herederos 
para celebrar otro id, instado 
por D, Juan Compafiy Cifre, . 7574

El de Muro cita por segunda vez 
para ei dia veinte del actual á 
Jaime Moragues Gual á ins
tancia del apoderado de don 
Antonio Oiiver Garrió. , 7579

El de la Lonja saca á pública 
subasta unos muebles embar
gados á D,a Magdalena Palca 
y Tomas para pago á D. Ga
briel Obrador Alou, , 7680

El de Llubi anuncia se halla va
cante la plaza de Secretario 
Suplente de dicho Juzgado. 7682

El de Muro cita por tercera y 
última vez para el dia veinti
ocho del acual á Jaime Mora
gues Gual á instancia del apo
derado de D. Antonio Oiiver 
Oarrió. . 7683

TRIBUNALES MUNlPALES
El de la ciudad de Cindadela 

publica el fallo de una senten
cia condenando á Antonio Ca- 
pellá Gomáis y otros al pago 
mancomunadamente de cierta 
cantidad á D.B Inés Comellas
Febrer. • 7682

Si de la id, de Manacor notifica 
el fallo de una sentencia á los 
demandados Margarita Ribot 
Liail, sus herederos ó suceso
res de ignorado paradero. . 7685

COMANDANCIA DE ARTILLERIA 
de Menorca

Anuncia la venta en pública su
basta oral de una yegua y cua
tro mulos de desecho pertene
cientes á la misma, , 7680 
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c o ma n d a n c ia  d e  c a r a b in e r o s
de Mallorca

Anuncia subasta para la venta 
de cinco caballos de desecho 
pertenecientes Ala remonta del 
Estado y en Mkhón ¡a venta 
de otro id, perteneciente A la 
misma, • 7680

COMAND? DE LA GUARDIA CIVIL 
Anuncia subasta para la euage-

nación de un caballo dado por 
inútil para el servio o del Ins
tituto. • 7680

PARQUES DE INTENDENCIA
El Jefe del Parque de la Plaza 

de Mahón anuncia concurso 
para la adquisición de los ar
tículos que relaciona, . 7677

El ídem del Parque de la Plaza 
de Palma anuncia lo mismo, , 7679

PARQUES DE SUMINISTROS
El Jefe del Parque de la Plaza 

de Palma convoca A subasta 
oral para la venta de trapo y 
demás aprovechamientos da
dos de baja por inútiles, , 7683

REQUISITORIAS
El Juez instructor del regimiento 

infantería Inca D. Angel Flo
res, cita al recluta no incorpo
rado Antonio Oampaner Mu- 
nar, natural de Costitx, , 7673

El id, id. de la comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan Delgado, cita á los que 
se consideren dueños de 23 
bultos de tabaco apresados en 
Cabo Endrichol el 8 de Di
ciembre último y de 26 halla
dos en una cueva de Cala San 
Vicente el 12 de dicho mes, . 7673

El id, id, del regimiento infante
ría Palma D, Eduardo Carra- 
talá, id. al recluta Jaime Ro- 
mellá Mortorell, natural de 
Palma. . 7674

El id. id. del escuadrón cazadores 
de Mallorca D. Raimundo Bó, 
id. al rec uta Antonio Rigo 
Covas, natural de Santafiy. . 7674

El id. id. de la comandancia de 
artillería de Mallorca D. Luis 
Cerdó, id. al recluta Miguel 
Ferriol Pona, natural de Sineu 7674

El id. id. del batallón cazadores 
Ibiza D. Gabriel Ferrer, id. á 
seis reclutas procesados por 
falta de concentración, natura
les de la Isla de Ibiza. . 7675

El id. id. del regimiento infante- 
ria Inca D. Angel Flores, id. á 
José Servera Nebot, natural 
de Son Servera, procesado por 
no haber pasado la revista 
anual de 1913 y 1914. . 7678

El id. id. del mismo regimiento 
D. Julián Martínez, id. al re
cluta Juan Llompart Martorell, 
natural de Mancor (Selva). . 7678

Él id, id, de la comandancia de

artillería de Mallorca D. José 
Godoy id, al recluta Gabrel 
Boned Tous, natural de Cal- 
viá. । 7678

El id. id. de la comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan Delgado, id. á los que se 
consideren dueños de un bote 
con 17 bultos de tabaco apre
sado en aguas de Soller y á los 
de una embarcación pequeña 
con 8 bultos de id. apresada 
en el Portichol de la bahía de 
Palma. . 7678

El id. id. del gobierno militar de 
Menorca D. Joaquín Albertí, 
id. al recluta Juan Bermengo 
Colora, natural de Soller, . 7679

El id. id. D. José Ferrer, id. al 
recluta Juan Guasp Coll, natu
ral de Alaró. . 7679

El id, id. D Vicente N., id. A 
José Roig Boned, vecino de 
Palma, procesado por no ha» 
ber pasado la revista anual re
glamentaria. , 7681

El id. id. de la comandancia de 
artillería de Mallorca D, Do
mingo Vidal, id. A Gabriel 
Adrover Artigues, natural de 
Felanitx, procesado por falta 
de concentración. . 7681

El id. id. de la comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan De gado, id. A los due
ños de tres faluchos y tabaco 
y al patrón y tripulantes de 
dichos faluchos. , 7681

El id. id. de la id. id. de Barce
lona D. Antonio M.& ViHalon, 
id. A Francisco Nadal Andrés, 
natural de Palma, para decla
rar en una causa. . 7681

El id, id. de la comandancia de 
artillería de Mallorca D. Jus
to Navarro, id. al recluta José 
Igarzo Pericás, natural de So- 
Her. . 7682

El id. id, de la compañía de telé
grafos de Menorca D. José Vi- 
la, id. al rec u’a José Costa 
Tur, natural de San José. . 7682

El id. id, de la compañía de te
légrafos de Mallorca D. Benito 
Fernandez, id. A los reclutas 
Miguel Mestre Deyá, natural 
de Palma y Francisco Forteza 
Llopis, natural de Santañy. . 7682

El id. id. de la comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan Delgado, ir1. A los dueños 
de un fa ucho apresado con 45 
bultos de tabico en an islote 
de Cabrera y A los de 10 bul
tos apresados en Cabo Pinar . 7682

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia que el dia l.° de Abril 

próximo, quedarA abierta la 
matrícula para los alumnos 
que deseen examinarse duran
te el mes de Junio siguiente. . 7681

Id. se halla vacante y debe pro
veerse por concurso una plaza 
de Ayudante- gratuito de la

Sección de Letras con destinó 
al Instituto general y técnico 
de Baleares. . 7682

Id. un concurso para proveer 
siete plazas dotadas con el ha
ber anual de 1500 pesetas, , 7683

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Anuncia que durante todo el mes 
de Abril estará abierta la ma
tricula para los exámenes de 
ingreso que tendrán lugar du
rante el mes de Junio del co
rriente año. . 7681

Id, que los que deseen dar vali
dez académica á los estudios 
hechos libremente deberán so
licitarlo durante el antedicho 
mes de Abril, . 7681

ESCUELA PROFESIONAL 
de Comercio

Anuncia que la matrícula de en
señanza no oficial para los que 
deseen examinarse en el mes 
de Junio próximo estará abier
ta desde el l.° al 30 de Abril, 
como plazo Improrrogable, , 7684

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS 
Anuncia que los examenes de 

ingreso tendrán lugar el pró
ximo mes de Junio y que de
berán solicitarlo dentro el mes 
de Abril anterior. . 7685

Id. que los que deseen dar vali
dez académica A los estudios 
hecho fuera de la Escuela de
berán solicitarlo durante el an
tedicho mes de Abril, . 7685

EMPRESA RECAUDATORIA 
del Contingente provincial 

Participa á los Señores Alcaldes 
haber acordado la Oomis ón 
provincial el apremio de pri • 
mer grado contra los Ayunta- 
mientas morosos en el pago 
del primer trimestre corriente 
y les recomienda el pago, A fin 
de evitar los gastos que les ha
brá de ocasionar el procedi
miento que se incoe. . 7673

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de contribuciones 

é impuestos
Anuncia que la recaudación vo

luntaria del impuesto de cédu
las personales correspondien
tes al actual ejercicio tendrA 
lugar desde el dia 1.a al 30 del 
entrante mes de Abril. , 7685

AGENTES EJECUTIVOS 
de contribuciones é impuestos 

El del arbitrio sobre vinos, bebi
das espirituosas y alcoholes 
de esta capital, anuncia su
basta de cinco mesas embar
gadas A D. Francisco Amen- 
gual, * 7674

El de la zona de Manacor anun
cia d. de una porción de tie
rra embargada A D. Francisco 
Forteza Fuster. , 7677

El de la 2.a zona de Palma anun
cia id. de una pieza de tierra 
denominada «Son Fieras» del 
término de Oalv’á. . 7678

El de la zona de Manacor anun
cía otras id de varias fincas 
embargadas á morosos en el 
pago de la contribución rústi
ca y urbana.—7681 y . 7678

El de la 1.a zona de Palma dicta 
providencia de apremio de se
gundo grado contra morosos 
que relaciona,—7682 y . 7683

SOCIEDAD EL GAS DE SOLLER
Hace público A sus efectos el ex

travio de un resguardo de ac
ciones de D, Guillermo Búllan 
Colom, . 7673

CAJA DE AHORROS 
y Monte de piedad de Baleares

Anuncia subasta para el dia 13 
del corriente mes al objeto de 
enajenar las garantías de los 
préstamos vencidos en el mes 
de Febrero de 1915. . 7674

Id. otra id. para el dia 3 de Abril 
próximo para enajenar las id. 
de los id. vencidos en el mes 
de Marzo de id. . 7684

BANCO DE ESPAÑA
Hace público á eus efectos beber

se solicitado duplicado de un 
reguardo de deposito expedido 
á favor de D. José Dezcallar 
Togores importante pesetas 
nominales 2.500 de Deuda al 
5 por 100 amortizable. , 7674

SOCIEDAD ALUMBRADO POR GAS 
Publica el Balance cerrado en

31 Diciembre de 19 16. . 7674

MARITIMA SOLLERENSE
Publica el inventario general del 

capital Activo y Pasivo veri
ficado el 31 de Diciembre de 
1915. . 7678

EMPRESA ARRENDATARIA 
del arbitrio sobre bebidas de esta capital 
Anuncia que el pago de patentes 

correspondientes al corriente 
primer trimestre tendrA lugar 
desde el 17 del corriente mes 
al 15 de Abril próximo, . 7679

SALINERA ESPAÑOLA
Publica los números de las 200 

obligaciones série A. que de
ben ser amortizadas dia l.° de . 
Abril próximo. . 7680
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